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A C U E R D O S
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C O N T E N I D O
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

Acuerdos correspondientes a Marzo, Abril, Maro, Junio y Julio de 1959
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos NP 1932 al 20M, inclusive.—Octubre de 1960 
AVISOS

N9 48.—1) Cancelar a partir del 
28 de febrero próximo pasado, la 
Beca concedida a la ciudadana Ro
salía Alcarese, para que hiciera 
estudios en la Escuela de Servi
cio Social, según el Acuerdo N9 45 
del 3 del mes en curso, emitido 
por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, y

2) Concederla a favor de la ciu
dadana Joselina. Osorio Quiróz, con 
la asignación indicada de cien lem
piras mensuales, a partir del. pri
mero del mes en curso.

N9 49.—1) Cancelar a partir del 
28 de febrero próximo pasado, el 
nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 69 del 15 de mayo de 
1958, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Rosalía Alca
rese, Maestra del Kindergarten de 
la Guardería Infantil, para hijos 
de Obreros, establecida en La Cei
ba, Departamento de Atlántida, 
dependiente de esta Secretaria, 
quien presentó su renuncia, y

2) Nombrando en su lugar a la 
ciudadana Emilia Matute de Era- 
zo.

N9 50.—Cancelar el Acuerdo 
N9 51, emitido el 18 de abril de 
1958, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Mario René Al
cántara, Conserje de la Procura
duría de' Trabajo de San Pedro 
Sula, dependiente de esta Secre
taria y nombrar en su lugar al

N9 53.—Cancelar, a partir del 
31 de marzo próximo pasado, el 
Acuerdo N9 32, emitido el 10 de 
febrero del año en curso, por me
dio del cual se nombró a la ciu
dadana Zoila Valdéz Rodríguez, 
Ayudanta de Cocina de la Guar
dería Infantil de La Ceiba, De
partamento de Atlántida, depen
diente de la Dirección General de 
esta Secretaría, nombrando en su 
lugar a la ciudadana Adela Isaula 
Mazier.

N9 54.—Autorizar a partir del. 
mes en curso y por el resto del 
año, la cantidad de (L 350.00) 
trescientos cincuenta lempiras, co
mo contribución de esta Secre
taría para el Centro Femenino de 
Capacitación para el Hogar que 
patrocina la Federación de Aso
ciaciones Femeninas de Honduras.

16 de abril de 1959

N9 55.—Cancelar, a partir del 30 
del mes en curso, el Acuerdo N9 20 
emitido el 6 dé febrero del año en 
curso, por medio del cual se nom
bró al ciudadano - Gilberto - Bustillo 
Lacayo, Inspector de la Sección de 
Inspección de Tegucigalpa, D. C., 
depéndiente de esta Secretaría, 
nombrar en su lugar al ciudadano 
Ricardo González.

N9 57.—Conceder beca a la ciu
dadana María Elena Espinoza, 
para que pueda hacer estudios 
de Servicio Social en la ciudad 
de México, D. F. con una asig-

a al ciudadana Luz Lainez Girón, 
para que hiciera estudios de Eco
nomía Laboral en la ciudad de 
Londres,' Inglaterra.

N9 60.—Cancelar a partir del 30 
de abril próximo pasado, el Acuer
do N9 19, emitido el 6 de febrero 
del año en curso, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
Edith Delcid, Secretaria de la Sec
ción Jurídica, dependiente de esta 
Secretaría de Estado, quien pasa 
a ocupar otro puesto y  nombrar 
a la ciudadana Edelmira Chávez, 
en su lugar.

N9 61.—Cancelar a partir del 
30 de abril próxímp pasado, el 
Acuerdo N9 4, emitido el 4 de 
enero de 1958, por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Edel
mira Chávez de Garay, Mecanó
grafa de esta Secretaría, quien 
pasa a ocupar otro cargo y  nom
brar en su lugar a la ciudadana 
Ligia de Cantor.

N9 62.—Nombrando a la ciuda
dana Lesbia Castiolo, Mecanógra
fa de la Procuraduría de Trabajo, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Trabajo, dependiente de 
esta Secretaría.

N9 63.—Considerando: Que el 
próximo mes de junio habrá de 
inaugurar, en Ginebra, Suiza, la 
Cuadragésima Tercera Reunión de 
la Conferencia 'Internacional del 
Trabajo, reunión que se verifica 
anualmente con la asistencia de 
los representantes por los países 
miembros de dicho organismo.'

Considerando: Que Honduras es 
Estado miembro de la Organiza
ción Internacional del Trabajo.

| Considerando: Que de conformi-

los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social.

b) Delegado Gubernamental, ciu
dadano Juan Agurcia E.

c) Delegado Empleador, ciuda
dano Samuel DaCosta Gómez, y

d) Delegado Trabajador, ciuda
dano Céleo González.

29—Transcribir el presente acuer
do a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que extienda a 
los nombrados las Credenciales de 
estilo.

15 de mayo de 1959

N9 65.—Cancelar a partir del 31 
del corriente mes, el nombramien 
to contenido en el Acuerdo N9 4 
emitido el 3 de enero del año en 
curso, nombrando al ciudadano. 
Céleo Castillo, Inspector de la 
Sección de Inspección de La Cei
ba, Departamento de Atlántida: 
dependiente de esta Secretaría y 
nombrar en su lugar al ciudadano 
Oscar García Martínez.

Mazier, ayudante de cocina de la 
Guardería Infantil, establecida en 
La Ceiba, Departamento de Atlán
tida, dependiente de esta Secreta
ría, nombrar en su lugar a la ciu
dadana Ana María Mencía.

20 de junio de 1959

N9 73.—Cancelar a partir del 30 
del corriente mes, el Acuerdo 
N9 41, emitido el 24 de febrero del 
año en curso, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Tomás 
Fuentes Venegas, Jefe de la Sec
ción Administrativa de esta Se
cretaría, nombrar en su lugar al 
ciudadano Juan Ramón Ponce.

27 de mayo de 1959

N9 67.—Cancelar a partir del 31 
de mayo en curso, el Acuerdo 
N9 61, emitido el dos del mismo 
mes, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Ligia de Cantor 
Mecanógrafa de esta Secretaría, 
y nombrar en su lugar a la ciuda
dana Yolanda Castañeda.

N 9 68.—Cncelar a partir del 31 
del mes en curso, el Acuerdo N9 38 
emitido el 16 de febrero del co
mente año, por medio del cuel se 
concedió beca al ciudadano Oscar 
Orlando Lanza Matute, para que 
hiciera' estudios de Educación La
boral por cuenta de esta Secreta-

30 de junio de 1959

N9 78.—Cancelar a pártir de es
ta fecha el Acuerdo N9 139, emi
tido el 3 de septiembre de 1957,. 
por medio .del cual se nombró al 
ciudadano Juan Pablo Rubio, Pro
fesor de Educación Fundamental 
de los Servicios Regionales de Edu
cación Laboral, dependiente de es
ta Secretaría.

N9 79.—Nombrando, a ía  ciuda
dana Mercedes Hortensia Oían o, 
Técnico de la Escuela de Servicio 
Social, dependiente de esta Secre
taría.

6 de julio de 1959

N9 80.— Cancelar a partir del 
30 de junio próximo pasado, el

ciudadano Balbino Suazo Lino, nación mensual de trescientos
quien devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

Abril 10 1959

■N9 51.—Cancelar a partir del 
30 del corriente mes, el Acuerdo 
N9 5 emitido el 8 de enero del 
año próximo pasado, por medio 
del cual se nombró a la ciudada
na Vilma Cristina Gómez, Meca
nógrafa de la Procuraduría de 
Trabajo de esta capital, depen
diente de esta Secretaría de Es
tado.

N9 52.—Nombrando al ciudada
no Santos Mejía Moreno, Vigilan
te y  Yardero de la Guardería In
fantil, establecida en la Ceiba, De
partamento de Atlántida, depen
diente de la Dirección General de 
esta Secretaría.

dad con la Constitución de la Or- jría, en San Juan, Puerto Rico,

lempiras, por cuenta de la Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y  Previsión Social, a 
partir del primero de mayo pró
ximo.

2 de mayo de 1959

N9 58.—Cancelar a partir del 
30 de abril próximo pasado, el 
Acuerdo N9 17, emitido el 6 de 
febrero de 1959, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
María Elena de Burgos, Mecanó
grafa Primera de esta Secretaría, 
quien ha sido becada por el Go
bierno para hacer estudios de es- 
pecialización en el exterior, • y  
nombrar en su lugar a la ciuda
dana Edith de Delcid.

ganización Internacional del Tra
bajo, cada Estado miembro se obli
ga a nombrar, además de los dele
gados gubernamentales, a los De
legados de las Organizaciones pro
fesionales más representantivas de 
empleadores y  de trabajadores;

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

l 9—Integrar la Delegación de la 
República, de Honduras a la Cua
dragésima Tercera Reunión de la 
Conferencia Internacional del Tra
bajo, a verificarse en Ginebra, 
Suiza,- en el mes de junio próximo, 
en la forma siguiente:

a) Delegado Gubernamental, Je
fe de la Delegacción Oscar. A. Flo-

con una asignación mensual dé 
doscientos lempiras.

3 de junio de 1959

N9 69.—Cancelar a partir del 31 
de mayo próximo pasado, él Acuer
do N9 105, emitido el 21 de mayo 
de 1957, por inedio del cual se nom
bró a la ciudadana Dolores Flores, 
Maestra del Kindergarten dé la 
Guardería Infantil, establecida eñ 
esta capital, dependiente de la Di
rección General de Previsión So
cial, dependiente de esta Secreta
ría, nombrar en su lugar a la ciu
dadana Rosalía Alcarese.

N9 59.—-Declarar sin valor ni 
efecto el Acuerdo N9 44, emitido 
el 3 de marzo próximo pasado por 
esta Secretaría, concediendo becaires Secretario de Estado en

18 de jónió de 1959

N 9 72.—Cancelar a partir del 30 
del mes en curso el Acuerdo N9 53, 
emitido el 13 de abril del año en 
curso, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Adela Isaula

Acuerdo N9 46, emitido el 3 de 
marzo del corriente año, por la. 
Secretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y  Previsión So- . 
cial, nombrando Catedráticos del 
primero y segundo años para el 
plan del primer semestre en la Es
cuela de Servicio Social, de con
formidad con el detalle que sigue:,

PRIMER AÑO

Víctor M. Donaire, Psicología 
General, L 80.00; Arturo Pineda 
Leiva, Sociología, L 80.00; Rolán- 
do López Vásquez, Elementos dft 
Economía, L 80.00; Alba de Que- 
sada, Nociones de Derecho,
L 80.00; Carlos A. Bendaña, Nocio
nes de Medicina, L 80.00; Víctor Fl 
Ardón, Castellano, L  60.00; Irma: 
Falck de Abrego, Historia y Con
ceptos Generales del Servicio So
cial, L 60.00.

SEGUNDO AfíO

Alba de Quesada, Derecho La
boral, L 80.00; Rolando López 
Vásquez, Método de Investigación 
Social, L  80.00; Elia de Mejía, 
Servicio Social Individual, L 80.00; 
Víctor M. Donaire, Higiene Men
tal, L  60.00; Carlos A. Pineda, Hi
giene General, L  80.00; Arturo Pi
neda Leiva, Principios de Adminis
tración, L 80.00.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 1
Tesruc ií?alpa. D. C.. o de octu

bre de 1960.
Vi-la la solicitud, presentada a 

e?ta >ecretana, con fecha veinti
trés de a to del año en curso, 
por el joven Humberto Romero 
Zúniga. estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudio* de las materias com
prendida? conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercia], 
con las similares a las del Plan 
de Estud ios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oíd o el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. |

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Física.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

depara que imparta enseñanza 
Cursor Librea.—Comuniqúese.

R . V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en 1 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

^gundo por tDotí,fJS , 
fiad. ^

__TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE AGOSTO DE 1961

l'rí- 
forrna sí-

Acuerdo X* 1984
Tegucigalpa, D. C-, 5 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .............
(L 302.80) trecientos dos lempi
ras, ochenta centavos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Alvaro Contre- 
ras ’, de Santa Rosa de Copán, se 
hará efectiva al Director del mis
mo, valor que invertirá en la for
ma siguiente:

Un armario de cedro para la 
Secretaría, L 100.00; barnizado 
de todas las cátedras, sillas, pu
pitres y bancos, L 100.00; nueve 
libros para Registro E s c o l a r ,  
L 58.50; gastos en celebración de 
fiestas patrias, L 44.30. Total, 
L 302.80.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1983

Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha ocho de 
agosto del año en curso, por el 
señor Luis Alberto Cruz Ruiz, 
mayor de edad, casado, y de este 
vecindario, contraída a pedir au
torización para el legal funciona
miento de la Academia Mixta de 
«Taquimeeanografia “ Cristóbal Co
lón” , que funciona desde el 1“ de 
mayo de 1958, en Comayagüela, 
y la cual e» de carácter privado; 
acompaña a la solicitud los docu-! 
mentos con que comprueba los ex- ¡ 
tremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección 

Ceneral de Educación Media.

Considerando: que es un deber 
del Estado incrementar la orga
nización de establecimientos de en
señanza. tanto públicos como pri
vado?, cuando éstos se ciñan a la 
reglamentación oficial correspon
diente. Articulo 135 v 142 de la 
Constitución Política; 58 reforma
do. 62 v 63 del Código de Educa
ción Pública.

Acuerdo N" 1985
Tegucigalpa, D. C., 5 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de oc
tubre a noviembre del presente 
año, la pensión de jubilación de 
(L 99.00) noventa y nueve lem
piras mensuales, a favor del Pro
fesor Valentín Domínguez S., del 
Departamento de Intibucá.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
nteresado, de conformidad cdn el 

recibo que presente con el \ 9 B" 
del Supervisor Departamental res
pectivo; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre- 

i e Ingresos.—Comuniqúese.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Departamental ur Educación 
maría de "1 oro. en t^rrn 
euiente:

Nora Julieta Serrano Díaz. Se
cretaria. en sustitución de la Srita. 
Rosa María l  rbina. que renunció, 
a partir del 1’ de septiembre.

Jijrgc Ovidio Rivera. Conserje, 
en sustitución de Oscar Isaula 
Ch., a partir del 5 de septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N- 1987*
Tegucigalpa, D. C., 5 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Aprobar las Temas Examina
doras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en la Academia “ San Juan Bos- 
co” , de Ja ciudad de Puerto Cor
tés, nombradas por la Directora 
de dicha Academia, en la forma 
siguiente:
TERCER CURSO DE SECRETA

RIADO COMERCIAL
MATERIAS RETRASADAS

Día U de noviembre
Materia: Contabilidad, Propie

tarios: P. M. Wilfredo Urrutia, 
Roberto Guivons y J. Manuel En- 

]ríquez. Suplentes: P. M. Favio 
Reyes P. y Pedro Guzmán.

Materia: Matemáticas Propie
tarios: Br. Víctor Ruiz, Profeso
res R. Alberto Carias y Julio C. 
Perdomo. Suplentes: Profesora 
Esther de Suazo y P. M. Wences
lao Lara.

C. Tcn-sa Rodríguez % Neilv P. 
de Córdova. Suplentes: S. C. Eme- 
lina Laux v P. M. Roberto Za- 
vala.

Día 8 de noviembre
Materia: Manejo de Máquinas. 

Propietarios: P. M. Roberto 2a- 
vala. S. C. Emelina Laux y Profn. 
Nelly P. de Córdova, Suplentes: 
S. C. Gladys Navas y Estela de 
Callejas.

Día 9 de noviembre
Materia: Correspondencia. Pro- 

piefarios: T.M.C. Carmen Pache
co, Profesores Hugo V. Rodas y 
Nelly P. de Córdova, Suplentes: 
S. C. Cintia'Croasdaile y Norma 
de Guzmán.

Día 10 de noviembre
Materia: Matemáticas, Propie

tarios: Profesores Alberto Carias, 
Jaime Castellanos, Julio C. Per- 
domo. Suplentes: P. M. Wences
lao Lara y Hugo V. Rodas.

Día 11 de noviembre
Materia: Inglés, Propietarios: 

Profesor Luisa Estapé, Zoila Li
dia Palma y Beatrice de Beau- 
mond. Suplentes: Profesoras Ye- 
nie Berard y Leonor de Alvarado. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

'T— Autorizar las 
(L 50.00) cincuenta 
mensuales < ada una. a f^JV 
los jóvenes Manuel Anion*¿ 
ledo y Jo^é Antonio l'rW  *  
hacen estudios en él Instila^? 
nieo Vocacional, de etsa ci& ^

El pago se hará efecto* 
la oficina que el Ministetj/? 
Economía y Hacienda 
los interesados, de 
con el recibo que presenten ̂  * 
V  ̂ B9 del Director de <Já¡cW|¿ 
Ututo; debiendo imputa j 
gasto a Ia Partida 11-G, Caĵ , 
VUU Título V, de\ Vn 
General de Egresos e lm
Comuniqúese.

El

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c l e r d a  :

Autorizar el funcionamiento de 
la Academia “Cristóbal Colón” , de 
la ciudad de Comayagüela, D. C.

Acuerdo N9 1988

Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Secretarias Comerciales, 
en la Academia “ San Juan Bos- 
co”, de la ciudad de Puerto Cór- 
tes, Artículo 206, inciso b) del 
Código de Educación Pública:

P. M, Arturo Boquín, Wilfredo 
Urrutia, Pedro Guzmán y Favio 
Reyes P.; S. C. Estela de Callejas 
y Gladys Navas; Profesores Lu
ciano Ortega, Jaime Castellanos, 
Julio C. Perdomo y Carlos Coto; 
S. C. Isabel de Paz e Inés Caste
llón.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales, 

i _ El Secretario de Estado en el

R. V illeda M otu ^

Secretario de Estafo 
Despacho de Educación

Juan Mígitl Men.

Acuerdo N’  1990
Tegucigalpa, D. C., 6 de o*, 

bre de 1960

El Presidente de la Repú^ 
ACUERDA:

Nombrar al Doctor José lühft- 
do Gauggel y don Ricarda TW 
da, Miembros de la Conjisiónji 

nombre del Poder Ejectó» 
presenciarán los exámenes 
del presente año lectivo, en d i»  
el Instituto Departamental 
Domingo Savio” , de Santa Su 
Copán.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M om ia

E lJ Secretario de Estado a i 
Despacho de Educación Pótó*

Juan Miguel Mejk

EXAMENES ORDINARIOS
Día 3 de noviembre

Materia: Castellano, Propieta
rios: Profesora Ofelia de Castella
no, Br. Víctor Ruiz y Profesor 
Rubén Alvarado Peña. Suplentes:
Profes. Jaime Castellanos y Ofelia 
Garay.

Día 4 de noviembre
Materia: Estudios Sociales, Pro

pietarios: Profesores Luciano Or
tega, Julio C. Perdomo y Jaime
Castellanos. Suplentes: Profesores | Despacho de Educación Pública, 
Rubén Alvarado P. y Esther de 
Suazo.

Acuerdo N“ 1986
Tegucigalpa, D. C., 5 de octu

bre de 1-960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros de la Supervisión

Día 5 de noviembre
Materia: Archivo y Biblioteca, 

Propietarios: S. C. Gladys Navas, 
Inés Castellón y Nelly P. de Cór
dova. Suplentes: S. C. Haydeé de 
Rebinó y Laura Recinos.

Día 6 de noviembre
Materia: Taquigrafía, Propieta

rias: S. C. Estela de Callejas, Isa
bel de Paz y Nelly P. de Córdo
va. Suplentes: T.M.C. Marleen 
Simons y Ricardo Laux.

Día 7 de noviembre
Materia: Documentación, Pro

pietarios: P. M. David Rosales, S.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1989
Tegucigalpa, D. C., 6 de octu- 

bre de 1960.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

1"— Cancelar las becas de ..
(L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales cada una, autorizada a 
favor de los jóvenes Alfredo Co
pian y Ernesto Cuyún García, en 
el Instituto Técnico Vocacional. 
en Acuerdos Nos. 192 y 209 del 6 
de febrero del presente año, el 
primero por haberse retirado y el

Acuerdo N* 1991
Tegucigalpa, D. C., 6 ¿  «fe- 

ore de 1960.
EJ Presidente de la RepUn 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exnmrwé 
ras, que practicarán las pnfe 
finales de] presente año led»^« 
el Instituto Departamental “Sai 
Domnigo Savio” , de Santa !■  
de Copán, nombradas por el B 
rector de dicho Instituto, a fr 
forma siguiente:
Cíelo Común de Culture

Idioma Nacional, Profesoral 
Guillermo Chavarría B., £*** 
berto Castellanos y Eran» 
tos.

Matemáticas, Profesor»
Tulio Tabora S., Miguel 
Toro y Argentina Dubóa 
quez.

Estudios Sociales, 
Guillermo Chavarría Bn 
Tulio Tabora y Ofelia Port**

Inglés, Profesores Miguel ¿Jr 
Toro. Chonita de Milk J 
Judith Medina.

Artes Plásticas, ^
mingo López, Cark» 
gueroa y Tránsito v. di 
dez.

Educación M usicalí^5¡í 
Abraham Portillo 
v Marco Tulio Tábor*. .
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.krtl ,  Pro 
& " bam

^  profesor H. 

v P ^ «o ra

^ t fs s z ?
» ES 

-  , . —  (tea <•• ae Serrano.
Rosalía L»P« C,s‘ 

*** toa J  Eraw» Valladares;
? 7 i ^ v U r  0>ír - , Me¿ “ -
J * S L , a  Margarita de Her- 

U p «, Mana
! t  f^ero» CdillenniDa Ca- 
“ r S T ' d e  Villa*» y Ar-

Comuniqúese. 

r. Vomída Morales.

B Stcrttaño <fc C*
pBp NJw de Educación Publica,

Juan lkiigfiel Mejuz-

Acuerdo N9 1992
Tegucigalpa, D. C, 6 de octu- 

he de 1960.
& Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a tos siguientes pro- 

{nonajes, Miembros de la Tema 
qtt ea nombre del Poder Ejecu- 
trw, presenciará los Exámenes Fi- 
ttks del yvwseote año lectivo, en 
4 Instituto Departamental “Juan 
frAo", de U ciudad de Trinidad, 
Sota Bárbara:

P. M. Victoria de Pascua; Pro- 
inores Malíquías Pérez y Leo~ 
«do Rápalo.—Comuniqúese.

R. V illeda. M g r a i.e s .

B Sectetario <fe Estado en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tercer Curso t ôrmal

Ciencias Naturales. Profesores 
Andrés González. Carmen A. Paz 
y Elena de Hernández.

Estudios Sociales, Profes. Ar
gentina González. Migue] López y 
Br. Enrique A. Pérez.

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores C. 
Santiago Pérez, Marca A. Pineda 
y Gilberto Sabillón.

Ciencias Naturales, Profa, Ro
cina de Pascua, Br, Enrique A. 
Pérez y Profesor Manuel de J- 
Montoya.

Inglés, S. C. Betty Pascua, Dr. 
Roberto Muñoz y Profesor Enri' 
que Ochoa H.

Estudios Sociales, Profa, Mima 
González, Br. Enrique A. Pérez y 
Profesor Noé Paz F,

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesores Miguel López, Gilberto 
Sabillón y Benjamín Moreno.

Matemáticas, P M. Roberto 
Fuentes Z.. S, C. René Paz y P. M. 
J. Gaspar Palma.

Artes Plásticas, Profesores M. 
Antonia Pascua, Dilia E. Espino- 
za y José A. Rivera.

Educación Musical, Profes. M. 
Filomena Fajardo, Manuel de J. 
Montoya y Noé Paz F.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, P. M. Genaro 
Paz h.. Profesoras Yolanda de 
Fernández y M. Lilian Paredes.

Ciencias Naturales. Prof. Ma
nuel de J. Montoya, Br. Enrique 
A Pérez ' Profesor Enrique 
Ochoa H.

Inglés, P. M. J, Samuel Rivera, 
Br. Marco A. Pascua y Profesor 
Enrique Ochoa H,

Inglés. S. C. Betty Pascua. Dt. 
Roberto Muñoz y Profesor Enri
que Ochoa H.

Estudios Sociales. Profes. Ar
gentina González, Migue! López y 
Br. Enrique A. Pérez,

Física (Normal), Doctor José 
C. Paredes, Profesores Rosina de 
Pascua y Andrés González.

Química Mineral, Doctores Jo
sé C. Paredes, Roberto Muñoz y 
Profesora Elena de Hernández.

Dibujo y Modelado. Profesoras 
Lila A. Fuentes Z., Rosina de Pas
cua y M. Antonia Pascua. |

Artes Industriales, Profes. An
drés González, Miguel López y 
José A. Rivera.

Educación paTa el Hoga?, Pto- 
fesoras Votan cía de Fernández, 
Mima González y Dilia E. Espi
noza.

Educación Musical, Profes. Vil- 
ma G. S a gástame, Noé Paz F, y 
Manuel de J. Montoya.

Psicología General, Profesores 
Rosina de Pascua, Manuel de J. 
Montoya y Andrés González,

Educación para el Hogar. Pro
fesoras lo/a ruis de Fernández, Di- 
lia E. Espinoza y Esperanza de 
Paredes.

Filosofía, Bachilleres René R. 
Rivera, Marco A. Pascua, y Pro
fesor Manuel de J. Montoya.

Psicología Educativa, Profeso
res C, Santiago Pérez. Hilda de 
Per domo y Enrique Ochoa H.

Técnica, Profesores M. Lilia 
Paredes. Benjamín Moreno y Di- 
lia E. Espinoza.

Organización Escolar, Profeso
res Manuel de J. Montoya, C  
Santiago Pérez y Gilberto Sabi
llón.

Geología y Mineralogía  ̂ Profe
sores Rosina de Pascua, C. San
tiago Pérez y Manuel de J. Mon
toya,

Quinto Curso de Educación- 
Normal

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesoras Carmen A, Paz, 
M. LUiam Paredes y Elena de 
Hernández.

Biología Educativa, Profesores
Principios de Educación, P »fe - *?an' f '  £  J- , MJon,to^ ’ A- 

sores Gilberto Sabillón, Andrés Fuenles ¿ - 'I Andres Cómate.
(González y Esperanza de Paredes. Dibujo y "Modelado, Profesores

Francés, Bres. Nery E. Pascua, M/, Ant0.nik. Pa* ua;  Mirna Con' 
Rene I?. Rivera y Enrique A. Pé- I¿ii f /   ̂ ' lvera.
rez.

i Acu&rdo N* 1993
J«pciplpa, D. C., 6 de octu- 
«* de 1960.

B Presidente de la República 

ACUtRbV.

ka Tenvas Examina- 
j .^r®cí*c*r*n pruebas¡rs i 1 ??*** i^tivo,

“Jtto Departamental
Í L k A ^  Santa 

“  la

MaTü iw s  r e t r a s a d a s

***»• Curso dd Ciclo Común
*  Cultura General

fiStTr b
re  k  í‘J L ? h Rení p*¡ h

'  ^ ' " ' “ '0  M.rfrid.

PPro> -  «o- 
«?*■ t  ?n lt¿J ! u  'qUe A-^ana Lilian 

CoTn¿l*^ Genera/

V ^  Genaro Paz
T Pnrfesor

Estudios Sociales, Br. Enrique 
A. Pérez, Profesores Marco A. 
Pineda y Noé Paz F.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Benjamín Moreno, Rosina 
de Pascua y Elena de Hernández.

Matemáticas, P. M, Genaro Paz 
h., S, C. H. Rene Paz y P. M, 
J. Gaspar Palma.

Artes Plásticas, Profes. Vilma 
G. Sagastume, Mirna González y 
José A. Rivera.

Educación Musical, Profes. Lila 
A. Fuentes, Hilda de Perdomo y 
Noé Paz F.

Tercer Curso Normal y 
Bachillerato

Castellano, Profesores M. Li
lian Paredes, Marco A. Pineda y 
Manuel de J. Montoya.

Ciencias Naturales, Profes. An
drés González, Carmen A. Pa2 v 
Br. Enrique A. Pérez.

Geoíogía y Mineralogía, Profe
sores Rosina' de Pascua, C. San
tiago Pérez y Manuel de J. Mon
toya.

Algebra, P. M. Roberto Fuen
tes Z , Profesor Manuel de J. Mon- 
íoya y P. M. J. Gaspar Palma.

*Cuarto Curso de Normal y 
BachUlerato

Castellano (Lit. y Pres. Lit.), 
Profesora M. Lillian Paredes, Br. 
René R. Rivera y Profesor C.1 
Santiago Pérez,

Inglés, P. M, J. Samuel Rivera, 
Br„ Marco A, Pascua y Profesor 
Enrique Ochoa H.

Geometría, Profesor C. Santia
go Pérez, Ing, Manuel de J. Ji
ménez y Profesor Manuel de J. 
Montoya.

Ciencias Naturales (Biología), 
Doctor Roberto Muñoz, Br, René 
R. Rivera y Profesor Andrés Gon- 
zález.

Educación Musical. Profesores 
M. Antonia Pascua, Andrés Gon
zález y Noé Paz F.

Artes Industriales, Profesores 
Benjamín Moreno, Noé Pa2 F. y 
José A, fvivera.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Esperanza de Paredes, Li
la A. Fuentes Z. y Bilía E. Éspi- 
noza.

Higiene Escolar, Profesoras Es
peranza de Paredes, Dilia E. Es
pinazo y M, Lilian Paredes.

Historia de la Educación, Pro
fesores C  Santiago Pérez, Hilda 

Peidomo y Noé Paz F.

Organización Escolar, Profeso
res Hilda de Perdomo, Gilberto

. d i t - /> Sabillón y Manuel de J. Montoya.Física, Bach., Doctor José C. J J '
Paredes, Profesores Rosina de Estudios Sociales, Profesores
Pascuca y Andrés González. Gilberto Sabillón, Carmen A. Paz

Física Nl.y Doctor José C. Pa-j^ ^r>rlc{ue A. Pérez. 
des ̂  Profesores Noé Paz F. y | Quinto Curso de Ciencias y 

Andrés González. I Letras

Filología, Bach,, Br. Nery E ., Trigonometría, Bachilleres Re- 
Pascua, Doctor Germán R. Ma- n¿ r  Rivera, Nery E. Pascua e 
drid y Profesor C. Santiago P€- íng Manuel de J. Jiménez. 
ez.

Dibujo y Modelado, Profesores' ,
Yolanda de Fernández, DiUa E. l f '  P̂ “  y ProfesOT En‘ 
Espinoza y José A. RiveVa. r.que Ochoa H.

Francés. Bachiller Nery E. Pas
cua, Doctor Germán R. Madrid 
y Bachiller René R, Rivera.

Física, Doctor José C. Paredes, 
Profesores Noé Paz F. y Andrés 
González.

’ Química Orgánica, Doctorea 
Germán R. Madrid, Roberto Mu- 
ñoz y José C. Paredes.

Castellano, Profesora M, Lilart 
Paredes, Bachiller René R. Rivera 
y Profesor C, Santiago Pérez.

CLASES GENERALES
Educación. Física, Io Curso Se

ñoritas, Profesores Yolanda de 
Fernández, Hilda de Perdomo y 
Dilia E. Espinoza.

Educación Física, 1* Grupo, Va
rones, Profesores Andrés Gonzá
lez, Francisco Mancía y Manuel de 
J. Montoya,
* Educación Física, T  Curso, Se* 

noritas, Profesores Esperanza de 
Paredes, M. Matilde Fuentes Z. 
y Carmen A. Paz,

Educación Física, 2“ Grupo, Va
rones, Profesores Manuel de J. 
Montoya, Andrés González v Noé 
Paz F.

EXAMINADORES SUPLENTES
Profesores Rosina de Pascua, 

M. Matilde Fuentes Z.. Mirna Gon
zález, M. Lilian Paredes, M, An
tonia Pascua, C, Santiago Pérez, 
Andrés González y Benjamín Mo
reno; Bachiller Enrique A. Pérez, 
Dr. Germán R. Madrid. P. M. Ro
berto Fuentes Z.5 S. C. Betty Pas
cua; Profesores Hilda de Perdo
mo, Lila A. Fuentes Z., Esperan
za de Paredes, Carmen A. Paz, 
Dilia E. Espinoza  ̂ Manuel de J. 
Montoya y Gilberto SabiHón; Ba
chilleres René IL Rivera v Marco 
A. Pascua; Doctor Roberto .Mu
ñoz, P. M. Genaro Paz h.. íng. 
Manuel de J. .Jiménez y Doctor 
José C. Paredes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Estudios Sociales, Profesores 
Rosina de Pascua, M. Lilia Pare
des y Andrés González.

Química Mineral, Doctores Jo
sé C. Paredes, Roberto Muñoz y 
Profesora Elena de Hernández.

Química Orgánica, Doctores 
merman R. Madrid, Roberto Mu- 
íoz y José C. Paredes.

Educación Musical, Profesores 
Esperanza de Paredes, Noé Paz F. 
y Manuel de J. Montoya.

Francés, Bachilleres Nery E. 
Pascua, Enrique A. Pérez y René 
R. Rivera.

nque

Estudios Sociales, Profesores 
GilWno Sabillón, Carmen A. Paz 
y Bachiler Enrique A. Pérez.

Dibujo y ModeJado, Profesores 
M. Antonia Pascua, Mirna Gon
zález y José A. Rivera.

Educación Musical, Profesores 
M. Antonia Pascua, Andrés, Gon
zález y Noé Paz F.

Biología General, Bachiller Re
né Rivera, Doctor José C. Pare
des y Profesor Andrés González.

Filosofía, Profesor C. Santiago 
Pérez, Bachiller René R. Rivera 
y Profesora Elena de Hernández.

Acuerdo N9 1994
Tegucigalpa, D. C., 6 de octu

bre de 1960.
£1 -Presidente de la República

ACUERDA .*

Fijar la siguiente lista de profe
sionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente afio lectivo, para optar a los 
títulos de Maestros de Educación 
Primaria Urbana y Bachilleres en 
Ciencias y Letras, en el Instituto 
Departamental “Juan Lindo”  di» 
Trinidad, Santa Bárbara, Artícu
lo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública: 1

Profesores C. Santiago Pért •% 
Gilberto Sabillón, Manuel de J. 
Montoya, Yolanda de Fernández, 
Dilia E, Espinoza, Vilma G. Sa- 
gastume, M. Liíían Paredes, Espe
ranza de Paredes y Lila A. Fuen
tes; Bres. René Rivera y Marco 
A. Pascua; Doctor Roberto Mu
ñoz; Profesores Marco A. Píneda7 
Rosina de Pascua, Noé Paz F., 
Hilda de Perdomo, Andrés Gonzá
lez, Mima Gon2¿le2, Carmen A. 
Paz, M. Matilde Fuentes Z. y ML
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Antonia Pascua: Br. Enrique A. 
PéTí-7: Doctores lose C. Parede- 
v Germán H. Madrid: Ing. Ma
nuel de }. Jiménez. — Comuni
qúese.

H. VíLLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

a. m.Noviembre 4. a las

MATERIAS RETRASADA:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N*5 1995
Tegucigalpa, D. C., 6 efe octu

bre de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales Miembros de la terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo. presenciará los exámenes fi
nales de] presente año lectivo, en 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas de Vil/a Ahumada, Danlí:

Don Roberto Gamero, Profesora 
Marta de Gómez y don Antonio 
Salgado.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

v Leonel Coello

Acuerdo N® 1996

Tegucigalpa, D. C., 6 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán las prue
bas finales del presente año lec
tivo. en la Escuela Normal Rural 
d.> Señoritas ) Escuelas Anexas 
de Villa Ahumada, Danlí, nom
bradas por la Directora de dicha 
Escuda, en ia forma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

Noviembre l v, a las 7 a. m.

Educación Agropecuaria (IV 
Curso), Agrónomo José Angel Ga
llardo h.> Profesores Ahagracia 
Amador y Carlos Sánchez.

2 p. m.
Educación Física (IV Curso), 

Profesoras Teresa Carias, Aurora 
G. Padilla y Martha Castro.

Noviembre 2, a las 7 a. m.

Educación Fundamental (IV 
Curso), Profesores Haydeé Arria- 
ga, Adalberto Lara y Dea de Ma
tamoros.

2 p. m.

Educación Audio-Visual (IV 
Curso). Profesoras Dea de Mata
moros, Martha Castro v Teresa 
Carias.

Noviembre 3, a las 7 a. ro.

Literatura Infanfi! (IV Curso). 
Profesores Teresa Carias, Leonel 
Coello Mejía y Sonia Banegas R.

2 p. m.
Educación Sanitaria v Med. 

Urgente (IV Curso), Profas. Dea 
de Matamoros, Teresa Carias y 
Martha Castro.

Inglés ti Curso i. Profesores 
Haydeé Arriaga. Oscar Rafael 
Ochoa v Leonel Coello Mejia,

2 p. m.

Ciencias Naturales <í Curso), 
Profesores Dea de Matamoros, Te
resa Carias v Carlos Sánchez.

EXAMENES ORDINARIOS
Noviembre 15, a las 7 a. m.

Ciencias Naturales < I Curso), 
Profesores Teresa Carias, Dea de 
Matamoros y Carlos Sánchez.

Matemáticas i II Curso) , Profe
sores Oscar Rafael Ochoa, Haydeé 
Arriaga y Adalberto Lara.

2 p. m.
Educación Moral y Cívica, (I 

Curso), Profesores Aurora G. Pa
dilla, Carlos Sánchez y Zobeida 
Suazo.

Educación Física (II Curso), 
Profes. Zobeida Suazo, Adalber
to Lara y Martha Castro.

Noviembre 16, a las 7 a. m.
Ciencias Naturales (II Curso), 

Profesores Teresa Carias, Dea de 
Matamoros y Carlos Sánchez.

Idioma Nacional íl Curso), 
Profesores Zobeida Suazo, Leonel 
Coello Mejía y Sonia Banegas R.

2 p. m.

Artes Plásticas (I Curso), Pro
fesoras Aurora G. Padilla, Martha 
Castro y Teresa Carias.

Educación Moral y Cívica (II 
Curso), Profes. Altagracia Ama
dor, Carlos Sánchez y Zobeida 
Suazo.

Noviembre 17, a las 7 a. m.

Matemáticas (I Curso), Profe
sores Oscar Rafael Ochoa, Haydeé 
Arriaga y Adalberto Lara.

Estudios Sociales (II Curso), 
Profesores Dea de Matamoros, 
Altagracia Amador y Leonel Coe
llo Mejía.

2 p. m.
Educación Física (1 Curso), 

Profesoras Aurora G. Padilla, Te
resa Carias y Martha Castro.

Educación Musical (11 Curso), 
Profesores Zobeida Suazo, Haydeé 
Arriaga y Oscar Rafael Ochoa.

Adalberto Lara 
Mejía.

ESCUELAS PRIMARIAS 
ANEXAS

República de Colombia 
Gabriela Mistral
Rodolfo Rojas 

Pompilio Onega
Noviembre 16

Gabriela Mistral (I Grado), 
Profesoras Claudina Mondragón, 
Corína Ordóñez y Amparo Wi
lliams.

República de Colombia (IV 
Grado), Profesoras Albertina Bú, 
Corina Ordóñez y Petroña An
drade.

Pompilio Ortega (II Grado), 
Profesoras Ana lsrnela Chávez, 
Socorro Pineda y Hortensia Sali
na

Noviembre 17

Gabriela Mistral (II Grado), 
Profesoras Socorro Pineda, Corina 
Ordóñez y Emma Aurora Ardón.

República de Colombia (V Gra
do), Profesoras Albertina Bú, 
Gloria Morazán v Petrona Andra
de.

Rodolfo Rojas (I Grado), Pro
fesoras Hortensia Salinas, Blanca 
LiHam Consuegra y Claudina 
Mondragón.

Noviembre 18
Gabriela Mistral (III Grado), 

Profesoras Rosa Lidia MurilJo, 
Petrona Andrade y Norma San
tos.

República de Colombia (IV 
Grado), Profesores Gloria Mora
zán, Emma Aurora Ardón y Rosa 
Lidia Murillo.*

Pompilio Ortega |I Grado), 
Profesoras Corina Ordóñez, Clau
dina Mondragón y Hortensia Sa
linas.

Rodolfo Rojas (II y III Gra
dos), Profesoras Norma Santos, 
Blanca Lilliam Consuegra y Soco
rro Pineda.

Noviembre 19
Gabriela Mistral (IV Grado), 

Profesoras Rosa Lidia Murillo, 
Petrona Andrade y Gloria Mora- 
zan.

Salinas. Claudina Mondra* 
Ana Ismela Chávez.

tendía 
gón v

Profesores Suplentes. los que 
pueden nombrarse dentro del 
mismo Personal de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas. — Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Noviembre 18, a Jas 7 a. m.

Acuerdo N9 1997
Tegucigalpa, D. C., 6 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente jista de pro
fesionales, para que <fe ella se for
men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
año lectivo, para optar al título 
de -Maestro de Educación Prima
ria Rural, en la Escuela Norma] 
Kural de Señoritas de Villa Ahu
mada, de la ciudad de Danlí, Ar
tículo 206, inciso (b) del Código 
de Educación Pública:

Profesores Dea de Matamoros, 
Oscar Rafael Ochoa, Aurora G. 
Padilla, Marta Castro, Zobeida 
Suazo. Teresa Carias, Leonel Coe
llo Mejía, Adalberto Lara y 
Haydeé Arriaga. — Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nio Ram<>. y Ran** r. 
Emilio Ballesteros F '

W lés, Doctor AVianJ 
Chinóos drw» i . j^ ro

Ri * “ «He*

la Onrinos. don
M. Ramón Ernesto BU ^ J 

Matemáticas. Br (\_  
berto Villeda. Profeso^* V  
Ramos y Ramos 
so D.

leso res 
y  M¡

A*^
arCl*l

Estudios Sociales Prfj
mo Ramos y Ra'mJ r . ^  
Monloya h. y J. Efrafai’ r j g »

Cier":~Ciencias NaiutaW ^ 
Humberto Yilíeda, P r o fa J ?  
na Mejia y Catarino Montô  

Artes Plásticas, Profe*. *  . 
Mejía, J. Kfrai„ Castada >
Avestas. '  ^

Educación Musical.
Ramón Carias, Profeso^ P* • 
no Montoya h. -  * - -  • ^  
y Ramos

don 
>r

y Antonio

Educación Moral y Cívica fc. 
fesor J. Efraín Castañeda P u 
Ramón Ernesto Blanco v PmLI 
Marcial Bueso D. * * *

Educ. Física para Señoril», 
Profesoras Olga de Flores, £  
María Perdomo y Sara Aya*

Educación Física Varones, P* 
fesor Antonio Ramos

República de Colombia (III 
Grado), Profesoras Norma San
tos, Socorro Pineda y Blanca Li
li am Consuegra.

Inglés (I Curso), Profesores 
Oscar Rafael Ochoa, Haydeé 
Arriaga y Leonel Coello Mejía.

Idioma Nacional ( II Curso ) . 
Profesores Altagracia Amador. 
Leoue[ Coello Mejía v Sonia Ba
negas R.

2 p. m.
Educación Musical (I Curso'), 

Profesores Zobeida Suazo, Martha 
Castro y Oscar Rafael Ochoa. *

Artes Plásticas (II Curso). 
Profesores Aurora G. Padilla. 
Adalberto Lara v Teresa Carias.

Noviembre 19. a las 7 a. m.
Inglés (H Curso I. Profesores 

Oscar Rafael Ochoa. H a v d e é 
Arriaga y Leonel Coello Mejía.

Estudios Sociales J1 Curso) - 
Profesores Altagracia Amador,

Noviembre 20
Gabriela Mistral (V Grado), 

Profesoras Petrona Andrade, Clau
dina Mondragón v Albertina Bú.

República í Colombia ( II 
Grado). Profesores Emma Aurora 
Ardón, Socorro Pineda y Maria
no Del Cid.

Noviembre 21
Gabriela Mistral (VI Grado), 

Profesoras Petrona Andrade. Clau
dina Mondragón y Albertina Bú.

República de Colombia (I Gra
do Sec ción “ A” >. Profesoras Hor
tensia Salinas. Amparo Williams 
y Corina Ordóñez.

Noviembre 22
República de Colombia (I Gra

do Sección “ B ’ K Profesoras Hor-

Acuerdo N“ 1998

Tegucigalpa, D. C., 6 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros de la terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciará los exámenes fi
nales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “ Pre
sentación Centeno” , de la ciudad 
de Yuscarán:

Don Augusto Rodas Valle, Lic. 
José Angel Padilla y P. M, Ra
món Banegas-—Comuniqúese,

K. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migfiel Mejia.

P. M Ramón Ernesto Blanco# 
Profesor Catarino Montoya i,
EXAMINADORES SUPLENTE

Profesora Elvia de Licona; Pf. 
rito Mercantil Francisco M.G» 
zá'cz; Doctor Rene Medina St 
lasco; Profesoras Gloría Adró* 
Núñez y Gelsomina de Banea; 
P. M. Ramón E. Lagos. — (* 
muníquese.

R. Vílleda Moral»
El Secretario de Estado a i  

Despacho de Educación Public*.
Juan Miguel Mejk.

Acuerdo N* 1999

Tegucigalpa, D. C., 6 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental ‘‘Pre
sentación Centeno"’, de Yuscarán. 
nombradas por el Director de di
cho Instituto en la forma siguien- 
t

Idioma Nacional, Br. Oscar 
Humberto Villeda, Profesor Anto-

Acuerdo N* 2000
Tegucigalpa  ̂ D. C., 7 ocié* 

de 1960.

Vista la solicitud preŝ ntaAí 
esta Secretaría de Educación ft 
blica, por la señorita Agrípúal* 
rías Márquez, mayor de edad,rf 
tera, Maestra de Educación ^  
maria Urbana y de este veM̂  
rio,contraída a pedir se le W j 
solvente con el Estado en rój* 
de haber trabajado en las esc*» 
primarias de la República por* 
tiempo igual al que recibió 
como bequista por cuenta dd 
tado en la Escuela Normal de» 
ñoritas de esta capital.

Resulta: que a la 
referencia acompaña la s»*1"* 
los documentos con que 
los extremos de su u
se ha oído el parecer favor»* 
Consejo Técnico de Edu***®1

Considerando; que es 
te declarar solvente con ® ^  
al bequista que acredite^  
prestado «us servicios p , ^ 
les en la~ escudas ¿
país, por un tiempo i?1̂  
disfrutó de la beca.

Por tanto: el P*»<*** * 
República.

acu erda*'
j

Declarar -ohente ^  t ^0  
a la Profesora. Agripé
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ée ¡m* generales expre- 
Art 206, parrado T  del Có- 

¿gff Je Educación Pública. —-

Q¡aujú<p¡ese.
R. Villeda M orales,

Q Secretario de Estado en el 
ptsptcho de Educación Pública.

Man Migue( Mejía.

Acuerdo Np 2001 
TepKÍgrfp*, D. C , ?  <ie octu- 

knr de 1960.
Viste I» solicititd presentada a 
SeoHsrís de Educación Públi- 

Victoria Carias,

Acuerdo N
Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras. que practicarán las pruebas 
finales de) presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “ Evan
gélico"’, de Minas de Oro, Depar
tamento de Comayagua, nombra
das por el Director, de dicho cen
tro, en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Inglés. Srita. Mabel Rowell. 
señora Catalina de Paúl y Profa. 
Marjorie Josi.

Aritmética, P. M. Dixie Donai
re Flores. Aída Midence y Gil
berto Bonilla.

Estudios Sociales, Profesores 
Dinora Domínguez, Eulogio Gar
cía y Jorge Sarmiento.

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles Dixie Donaire 
Flores, Aída Midence y Gilberto 
Bonilla.

Leyes de Hacienda, P. M. Díxíe 
Donaire Flores, Aída Midence y 
Gilberto Bonilla.

¡f Secretan* ae --------Públi
ca, por la señorita Victoria ( 
gayar de edad, soltera y vecina 
¿g Minas de Oro, Departamento 
«je Comayagua, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Es
tado en virtud de haber trabajado 
es las escuelas primarias de la 
flepúbHca, por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 
por cuenta del Estado, en la Es
cuda. ítormal de Señoritas, de esta
capital.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitante

A V I S O S
B C M & T E 8

Idioma Nacional, Profes. Dino
ra Domínguez, Gustavo Zúniga 
Márquez y René Rodas Borjas.

Estudios Sociales, Profe. Ar
mando Aguilar Fortín, Eulogio 
García y Jorge Sarmiento.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Gustavo Zúrtiga. Márquez, 
Darío Carias Márquez y René Ro
das Borjas.

Ciencias Naturales, Profesores 
Marjorie Josi, Gustavo Zúniga 
Márquez y Dinora Domínguez.

Matemáticas, P. M. Dixie Do- J 
los documentos co  ̂ 9ue CD™PT̂ e J na¡re Gilberto Bonilla y Profeso-

.  ______  i .  £.11 i ' . c i ' í r M í Y n  • l  „  ? __ Jba los extremos de su petición; 
j  que se ba oído el parecer fa
vorable de\ Consejo Técnico de 
Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado, 
al bequista que acredite haber 
prestado su servicios profesiona
les ?n las escudas primarias del 
país, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

acuerda:

Declarar solvente con el Esta
do, a Ja Profesora Victoria Carias, 
de las generales expresadas, Art. 
208, párrafo 2* &1 Código de 
Educación Pública — Comuni
que*,

R. V illeda Morales.

B Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan. Miguel Mejía.

ra Dinora Domínguez.
Inglés, Rev, Jaime Paul, Sría.

Finanzas Públicas, P. M. Dixie 
Donaire Flores, Aída Midence y 
Gilberto Bonilla.

Química y Mercofogía Orgáni
ca, Proíesores Armando Aguilar 
Fortín, Gustavo Zúniga Márquez 
y Eulogio García-

Educación Física y Deportes, 
Profesores Jorge Sarmiento, Gus
tavo Zúniga Márquez y Dinora 
Domínguez.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano, Profesores Dinora 
Domínguez, Gustavo Zúniga Már
quez y René Rodas Borjas.

Inglés, Srita. Mabel Rowell,
Martha C. de Calderón y Profa. [Sra, Catalina Be Paul y Profesora

Marjorie Josi.
Aritmética, P. M, Dixie Donai

re Flores, Aída Midence y Gilber
to Bonilla,

Estudios Sociales, Profes. Dino
ra Domínguez, Eulogio García y 
Jorge Sarmiento.

Documentación, Srias. Juana de 
Sierra, Martha C. de Calderón y 
Martha Sánchez,

Marjorie Josi.
Educación Física, Profes. Gus

tavo Zúniga Márquez, Jorge Sar
miento y Rev\ Jaime Paul.

Educación Musical, Profesores 
Dinora Domínguez, Gustavo Zúni- 
ga Márquez y Jorge Sarmiento.

Artes Plásticas, Profes. Marjo- 
ríe Josi, Jorge Sarmiento y Diño- 
ra Domínguez.
Segundo Curso del Ciclo Común- 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profes. Dino

ra Domínguez, Gustavo Zúniga 
Márquez y René Rodas Borjas.

Inglés, señora Catalina de Paúl, 
Profesoras Vivían Torkinsson y 
Marjorie Josi.

Matemáticas P. "M. Dixie Do- 
najre Flores, Profesora Dinora 
Domínguez y P. M. Gilberto Bo
nilla.

Acuerdo N* 2002

Tegucigalpa, C., T de octu 
bte de 1960.

El Presidente úe ía Kepública

ACUERDA:

Norobrat a las siguientes perso
nas, Miembros de la terna que en 
nombre del Poder Ejecutivo, pre
senciará los exámenes finales del
presente año lectivo, en el Institu
to Departamental ‘‘Evangélico” , 
Múv*s tVe Oro, Departamento
Comayagua:

Estudios Sociales, Profes. Ar
mando Aguilar, Eulogio García y 
Jorge Sarmiento.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Gustavo Zúniga Márquez, 
Darío Carias Márquez y René Ro
das Borjas.

Ciencias Naturales. Profesores 
Marjorie Josi, Jorge Sarmiento y 
Dinora Domínguez.

Educación Musical Profes. Ar
mando Aguilar Fortín, Marjorie 
Josi y Jorge Sarmiento.

Correspondencia, Srias. Juana 
de Sierra, Martha C. de Calderón 
y Martha Sánchez.

Taquigrafía, Srias. Juana de 
Sierra, Martha C. de Calderón y 
Martha Sánchez.

Manejo de Máquinas, Srías. 
Juana de Sierra Martha C. de 
Calderón y Martha Sánchez.

Archivo y Biblioteca, Srias. 
Martha C. de Calderón, Juana de 
Sierra y Martha Sánchez.

LISTA DE EXAMÍjVADORES 
SUPLENTES

Profesores Cristina de Girón, 
Darío Carias Márquez, Tesla Cas-1 
tillo. Marina Castillo, Mercedes 
Carias Márquez y Francisca Me
jía Romero; Sria. Ninfa Escoto; 
Sria. Gladys Ramírez San Martín; 
P M. Aída Midence, Gilberto 
Bonilla y Dj'xie Donaire E/ores; 
Sria. Bcüy Midence. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Ei infrascrito, Secretario deí Jüz 
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
ran, ai públloo en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en ta audiencia deí día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a Jas nueve de la mañana y en el 
ocal que ocupa este Juzgado, se 
remata?& en públl¿a subasta el si
guiente inmueble: Un terreno eu- 
y os limites y dimensiones son: Al 
Norte, catorce varas una cuarta, 
propiedad de J. Marcos Reyes-, ai 
Sor, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
varas una cuarta, la décima avenl- 
áf*; y *1 Oeste, veinte varas, propie. 
dad que fué parte de la descrita. 
En este terreno bar como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta con 
(¿jas, un pasillo y una /osa séptica, 
tiene serviolas de agua potab'e 
Dicho inmueble se encuentra los- 
etico a favor de Haydeé GonzáUi 
Silva v Tomasa Silva, najo el nú 
mero 34 í, folios 442 ai 444 del Tomo 
64, deí Registro de la Propiedad de 
m e  departamento, y se rematará, 
para con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bar- 
jss, como representante de su me- 
J3or hija, Saydeé González Silva y 
la seDorita Tomasa Silva, deben al 
seSor Benjamín Üenríquez. Se 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no se admitirán pes
iaras que no cubran las dos terce
ras partus del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, e? monto 
d% la deuda, intereses y costas deí 
Juicio, que asilencien a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setentlclaco ©iní&avos.—Tegucígal- 
pa, IX C., 18 de jtt/ío de 1061.

E p a h in o n d a s  Q u b sa d a  R., 
Srio.

el local que ocupa 6*w Deapacho, 
se llevará a efecto el remata del 
inmueble siguiente: Un lote de te
rreno de dos mil cincuenta y do« 
hectáreas y mil seiscientos veinti- 
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido con el 
nombre de Nuestra Señora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este de
partamento, y limitado así*. al Ñor- 
ce, terreno de San Antonio de ía 
Angoitura y Sao Rafael; al Sur, 
terrenos de E.1 Guants; al Este, 
terrenos de Siria, y al Oaste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se Inclu
yen doscientas setenta y cinco man
zanas de terreno, que don Arturo 
Lalnez Espino*», aporto a )a Socie
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
Lainez y Mignel A. Pérez". El te
rreno descrito ae encuentra inscrito 
a favor de don Femando Callejas 
V. y Arturo Lainez Espinoza, bajo 
numero 250, folio 146 del Tomo fl7 
y 151, folio 394 al 398 del Tomo 80f 
del Registro de la Propiedad In- 
cDueble del departamento Francisco 
Morazán. El inmueble descrito fue 
valorado por las partes en la suma 
de L 59.220.00, para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras, Intereses y costas, que los 
sefiores Fernando Callejas V. y Ar
turo Lainez Espinoza, representado 
este último por su heredero uoiver
sal, Abogado Jerónimo Sanáoval, 
adeudan al Banco Nacional de Fo
mento, Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, I), O., 28 de julio da 
961.

Del 24 J. al 15 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes 
veintinueve de tgoatio del corriente 
aCo, a las diez de la mafiaaa y ea

L. A. B„
Srio.

Del 3 al 25 A. 61.

Bi. i. A&tamo Padilla; Sr. Por
firio Márquez; Ing. Miguel Ba- 
rahoaa; Rev. Jaime Paúl; Sr.
A**r*r Sandoval Cálix*— Comu- ttíque»,

K, V illeda M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
Ae Educación Pública.
/«o* Miguel MejW-

Edut at ión Física, Profes. Gus
tavo Zúniga Márquez, Jorge Sar
miento y Rev. Jaime Paul.
Aries Plásticas, Profes. Jorge Sar
miento, Marjorie Josi y Dinora 
Domínguez.

Tercer Curso Sección de 
Comercio

Castellano. Profesores Dinora 
Domínguez. Gustavo Zúniga Már
quez y René Rodas Borjas.

El Secretario de Estado e e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo .V" 2004
Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de pro* 
fesi(Míales, para que de ella se for

men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
año lectivo, para optar al título 
de Secretaria Comercial, en el 
Instituto Departamental ^Evangé
lico” , de Minas de Oro, Departa
mento de Comayagua, Artículo 
206, inciso b), del Código de 
Educación Pública:

Profesoras Agripina C a r i a s  
Márquez, Sonia Zavala Satulaval, 
Dinora Domínguez y Cristina de 
Girón; Doctor Gustavo Carias 
Donaire; ”P. M, Gilberto Piomlla; 1 
Profesores Bernardo Funes, Ar
mando Aguilar Fortín y Marjorie 
Josi; Ing. Antonio Zavala y Mi
guel Barahona: P. M. Dixie Do- 
<aire V'lores y Aída Midence. — 
Comu/i/quese.

R. V illeda  M or a les .

F.1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de Jo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al públloo en g«netal y p i n  
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado dos 
de septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de este 
Despicho, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: Un 
solar situado en el Barrio Aba ¡o de 
esta ciudad, de veintiséis vara* 
cuadradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente a Ponlen- 
t?, má.s o menos» comprendido den- 
tro de los siguientes límites: AI 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al] Sur, casa y 
solar ds Jesús VareJa; al Este, 
casas y solares de Ramón Durón y  
Antonio Flores; y al Geste, calle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
dilla y Víctor Bar/ientos. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una caía de pared;* de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, cons
ta de unA piezs de esquina, una 
pieza hacia la calle Morelos, y hacia 
la Avenida, dos piezas, zaguán y 
un garage; y ea el interior ere* 
apartamientos, uno que consta de 
dos piezas y sus servicies de inodoro 
y bafio, otro de una ptezt grande 
y una pequefia, comedor y servi
cios y otro de una pleia que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Eate inmueble se eacuea- 
tr» inscrito a favor de Juan Mei-
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___  Btddad B. y F. R»tt(Sr
Haddad B. y demás berma rxw, cor 
•I c&asere 2*», fe; ios 364 del Tomo 
119- ae) Registro te  le Píopl¿>d»^ 

de este departamento. 
Se remeterá para pagar coa so 
prodncte esntldsd de lempiras, que 
loa *«8ores: Juan Melchor Haddad 
B., P . Kamée Haddad B , Julián 
F. Bkddid B-, J. Antonio Haddad 
B., Knrkgueta Haddad B., Amelia 
Haddad de Grajales, María Adllfa 
Maddad de Morenc, Camila Kosln- 
da Haddad de Bdmord, Erllnda o 
U o d »  Baddsd de Wakin y Besa 
Maridad de Baccssh, adeudan al 
aefior JoaQvIn Apollar FondevilJa. 
8a haca cocstar que por tratarse 
4 e  prhaere licitación, noaeadmi- 
M r i»  postaras que no cubran las 
dos tercena partea del avalúo, be- 
«h o  por les paites de común acuer
do  *o la caatidad de ciento diez 
tt ll )s»pkns.—Tegucigalpa, D. C., 
3* de agosto da 2961.

Luía Alomso Pin to  a Batk*s, 
Srio.

S el 4  al 26 A. «1.

D I y a M A »

S I inírascrlto, Secretarlo del J uz
eado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora* 
tány al público en general y para 
.o»- ?feetcs de ley, hace saber: que 
«i. u  audiencia del dia martes cin- 
•o de septiembre dei corriente afio, 
a la» d i »  de la mafiana y en ei 
local que ocupa este Despacho, ae 
YesaataiáB en pública subasta los 
siguientes iemuebies: a) Una ac
ción equivalente a la tercera parte 
de u» terreno de nueve Hectárea» 
j  Quinientos metros de extensión 
superficial, sito en el lugar llamado 
“ Cucbilia del Danto", jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli
mita asi: empieza en el acervo de 
Maeuellzo, común a don Raimundo 
Pittcda Monto?» y don Erigido Du* 
feón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados, Este, colin
dando oon e) lote de don Raimundo 
Pineda» pasa por terreno plano, 
después por el extremo de udos cal
pules, en una m asi cal que queda en 
tu  mayor parte en ei lote que se 
adjudica» llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
cinco metros, donde hace esquina, 
amU.» lotea colindantes con ia lima 
de San Juan de Palaja, al rumbo 
ISorte ülea grados, nueve minutes 
Bate, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se midieron cuatrocientos 
metros- a la esquina común, en el 
Portillo de Loa Ptxos, de los terie 
nos sao Isidro de loe Yesos, San 
Juan ae Palada y ejidos de Arad». 
SJguleido la linea de los ejidos, 
ISorte, ochenta y nueve grados, 
Yate, dentó ochenta metros basta 
el portuio donde hace esquina Un
gido Puteó», colindando con este 
lote al Sur veinte grados Oeste, se 
midieren cuatrocientos n o v e n t a  
sastre a* basta llegar al acervo del 
Macueoao del vertiente de Los Ca
fetales donde se principió la medi
as, siendo lo* limites particulares 
de di«bo lote: Ai Rorta, terreno 
ejldel de Arada; ai Sur, propiedad 
«je RaiJBuodo Pineda; al Este, pro- 
piada d de loe he rede roa de Pilar 
Madtid; y al Oeste, propiedad de 
Abeüno Leí va y Erigido Dnbón; su 
dominio está inscrito bajo el núme
ro atete saM seiscientos noventa y 
cabe, folios cuatrocientos treinta 
I  A i» f  cuati «clan toa treinta y 
s s s lif  dst Ttueo treinta y cinco del 
Regietro de la Propiedad del depar* 
f  sato de Santa Bárbara —h) Ua

12 y 22 A- 61.

lote de terreno situado en el mismo 
lugar de Ja CucbJDa de) Danto, de 
¡as dimensiones y cclmdanclas si- 
guitmes: com^oxantlo donde pega 
el alambre del re fe i ido Dámaso 
Erato, al cerco de loe señores Ana- 
cieto y Jcsé María Figueroa y con 
dirección al Oeste beata ua de«- 
peD Adero. doscientos setenta v dos 
varas; de allí con dirección al Norte 
hasta el arrecife de Ja quebrada 
con Joconal, doscientas cincuenta 
y ocho varas; de este punto con di- 
rección si Kste basta la esquina ___________ _
actual del misroox lote, doscientas I eüiBcioa, envoltura #para tubos, y 
cuatro varas, y de este lindero con I palabra: 
dirección al det principio o sea 
pegue del alambrado de 8 rato oon 
el cerco de ios Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocbo varas, colindando: 
al Norte, oon propiedad de Raimun
do Figueroa antes, boy de Dolores 
del mismo apellide; al Sur, propic
iad de Secundina, Anaoleto y José 
María Figueroa; al Este, cercado 
de A polonia Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y su 
dominio está Inscrito bajo el nú- 
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios del doscientas siete al dos
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del mismo Registro ds la Propie- 
dad.—c) Uo lote de terreno sito 
en el lugar llamado ' Volcán de El 
Jocónal” , en eí mismo ejidál de 
Quezapays, constante de un poco 
más de tres manzanas de extensión 
superficial, limitado así: al Ene,
Norte y Sur, coa propiedad de 
Cleotilde Rodríguez; y al Oeste, 
con propiedad del compareciente 
Dámaso Erazo. Está cultivado con 
caña de azúcar y guineo y acotado 
con alambre espigado en todos sus 
rumbos. Inscrito bajo el número 
mi i doscientos cincuenta y cuatro, 
folios treschntos uno y trescientos 
dos del Tomo cincuenta y nueve 
de) mismo Registro de la Propie- 
dsd. Los Inmuebles anteriormente 
descritos serán rematados para con 
su producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento cantidad de di
nero, interese* y cestas que les 
seBores Dámaso Erazo Leiva y Pe
dro Brazo Funes, adeudan a dicha 
Institución, y que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter 
cios de L 5.280.00, valor asignado 
por las paites en la escritura de 
hipoteca autorizada en la ciudad de 
Santa Bárbara, el siete de agesto

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de le Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: >»ue 
con fecba 28 de ja llo  del aBo en curso, se admitió la solicitud que dice 
' ‘Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de OwenS'üorning Flberglas Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada en la ciudsd de Toledo, Estado de 
Oblo, Estados Unido* de América, vengo a pedirle el registro de la 
atarea de íábrtoa, inscrita en dicha nación, con el número 421.789, ei ls 
de junio de 1946, por un período de veinte aOos, para distinguir: aisla
miento térmico y acústico y materiales para construcción, usados para 
fines estructurales, a prueba de fuego y de protección contra el fuego, 
consistiendo dichos materiales de silicato de cale)o, coa o sin materiales 
reforzadores; y tablas comprimidas aisladoras, blocks aisladores para

„ tejas para techos; consistente en la

KAYLO
y la cual se aptica a los articules, cjjav y empaques que los contienen» 
imprimiéndola, escampándola, por medio de etiquetas que se les adhle* 
ren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo cooducente, los demás documentos de 
ley y el clisé— Tegucigalpa, D*. C., 28 de Julio de 1961.—Daniel Casco L.”
La que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 31 de juüo de 1961.

A jw k n tin a  m . de c h Avkz

tos sewnts y uno —(f)
Uclés” . Lo sa pao. m  
miento dei púbtleo 
de ley.—Teeucl**\p*, t>. c., 
sgoito de 1&61.

ARGENTINA M. ñu C***^
12 y 22 A. y 1'* S. «L

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de julio 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se pide regis
tro y dfpósltoda marca de fábrica. 
—Señor Ministro de Econorría y
Hacienda__Yo, Enrique B. TJciés
de generales conocidas y en repre
sentación del sefior Doctor don 
Héctor Fernández, vecino de la 
ciudad de San Salvador, represen
tación y vecindario que acredito 
con la primera copia de la es
critura pública que autortsó el No
tario Abogado don Darlo Montes 
para que Bea razonada en estas 
diligencias y se me devuelva; y en 
ejercicio de dicho poder os pido 
mandéis a registrar y hacer el de

pósito de Ja marca ds fábrica deno
minada:

FERSON

de 1956, por el Notario 
Caballero.—Teíucigai pa, 
de agosto de 1 6̂1.

L.

Robetto
d . e., 4

A. PlNBDA B..
Srio,

Del 7 al 29 A. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFIOIAA DE MONEDAS EXTRANJERAS 

P A S A  EL TERRITORIO DB LAREPURLICA

Dólar .. 
C olón  

relio 
Quetzal

B o x i r n
CmpM Testa 

1.98 2.03

an os  
OMSp» Teato

2,00 2.02

MOH. HBTAUCA 
Coaipia V «t»  

1.06 2.04
Salvado*

0.792
1.98

0.806
2.02

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO D I NEW YORK

Libra Eetertiaa 
Franco Belga .. 
Franco Francés 
Franco Suiao ..... 
Marco Alemán —  
Florín
Corana Sueca
Peseta ______ _
Paso Argentino -
Peso Mejicano ------
Lira ______ _—___ _—

Pfilares
2^0
0.02
0J041
o^ n o
0.2519
Ô TTM
0.19Q9
0.0168
0.0122
0.08
0.001618

Unfiim
5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0-16
6.003236

LTegucigalpa, D. C , 7 4s agosto de 1S61
ALaiAKDBO ASBBJO p in e d a .

de propiedad del Doctor Fernández, 
quien usará esta palabra en cual
quier tipo de letra o estilo y que 
podrá usarla sola o acompañada de 
otras leyendas en las mercaderías 
que ampara, sobre sus paquetes, bo
tellas, envases en general, es jas, pa
quetes, envoltorios etc., y sirve 
para amparar productos químicos 
y farmacéuticos y demás aitícuUs 
medicinales. El Doctor Ferrández 
se reserva el derecho exclusivo de 
la referida marca ‘ Ferson” , por 
el térmiro de diez afios, usándola 
en cualquier color y tamaño y re
produciría por cualquier medio ma
nual o mecánico, conocido o por 
conocer, así como hacer la amplia
ción idionoátlcade la palabra • ‘Fer- 
son” , así como cualquier otta pala
bra o combinación de letras  ̂signos 
o silabas, que al pronunciarse pro
duzcan un sonido semejante que 
pueda conducir a error o coufu- 
sión. El Doctor Fernández tiene 
registrada la marca de fábrica >& 
referida en la ciudad de San Sal
vador, con el Ní> 58, en la OücJua 
de Patentes de aquella cludai, des 
de el aSo 1946, sigún lo acredito 
con la certificación extendida por 
el Jefe de la Oficina de Patente*, 
Marcas de Fábrica y Propledao 
Literaria de la República de El 
Salvador, documento que acim 
pifio para que sea agregado a esta 
solicitud, Acompafio también ei 
peder con que acredito mi persoce 
ria y el contrato celebrado con ei 
Doctor Marco L- Paredes, para que 
se encargue de la agencia de ex
pendo del producto que tenga 
la marca ya referida. Suplico ai 
S. P. E , te sirva admitir esta 
solicitud j  oportunamente oa&noe 
hacer el depósito y registro de la 
marca de fábrica “ Ferson” , a favor 
del Doctor don Héctor Fernández, 
y~me extienda la certificación dei 
a c u e r d o  respectivo. AetmUmo, 
actmpafio ei otiaé y diez hojts de 
papel qoe oontlenen el nombre de 
la marca aludida.— Tegucigalpa, 
O. C „ 27 de jallo ds mil noveelen-

La infrascrita, Jefe  «e l t » .  
de Patentes y Marcas «« 
dependiente de la Secretar*! 
Economía y Hacienda, hace n w  
que con fecba 28 de julio d « u í  
en curso, se admitió \% 
que dice: “  Registro de MtTt̂  
Señor Ministro de Econonfa,^
cienda.— Kn representación deHoft.
mano- r a Roche Inc., eorpors*  ̂
^el Estado de líew Jersey, do¡e¡? 
Hada en la clndad 
dicho Astado, Estados Coides^ 
América, vengo a pedirle el registe 
inicial, por no haber sido regtrtfn  ̂
antes en otro pais, de la mares fe 
fábrica, consistente en la pti&bn-

GANTANOL
para distinguir: medicaiseotol,!)» 
duotos químicos pare uto msdtcU 
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y dtog*^

| emplastos, vendajes para heridas;
| preparaciones para conservar sfl. 

mentos, preparaciones para extti- 
minar animales y plantas; desloé 
tintes, preparaciones cosooéilon, 
aceites etéreo*. jabot\%a 5 prtpe. 
raciones dietéticas- y la cual »  
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los prodactas» 
grabándola, Imprimiéndola, esta», 
pándola, por medio de etiqastas- 
que se les adhieren y tn 
otra forma apropiada en el cobm- 
c ío . Presento el poder para 41»  »• 
razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cíisé— 
Tegucigalpa, D. C-, 28 de jallo de 
198 L.—Daniel Casco L.” Lo qus» 
pone en conocimiento del púbiieiv 
para !os efectos de ley. ~-Te{fuc giÉ 
pa, D. C., 31 ce julio de m i.

A rgentina M. de Csávbk

12 y 22 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sucta 
de Patentes y Marcas ds Fábrica 
dependiente de la 8ecrcUtía fe 
Economía y Hacienda, hace sabirr 
que con fecha 28 ds julio del alo 
en curso, se admitió la soliritad 
que dice: “ Registro de Msrea— 
d'efior Ministro de Economía y Hs- 
c i e n d a .~  En represenUílóa át 
Owens Corning Flberglas Corpon- 
tlon, corporaoton del Estado 4i 
Delaware, domiciliada en laciodad 
de Toiedo, Estado de Ohio, Ksie* 
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle ei registro de la maroa de tt- 
hiica Inscrita en dicha nacido, o* 
ei número 418.151, ei 4 dé dlciemfr* 
de 1945, por un período ds »s*a* 
afios, para distinguir: ais(ami«at» 
térmico y acústico, espeeiaivute 
felpudos, fieltros, mantas, 
de fibras ligadas o enmarafl»<há 
masas sueltas de fibras ds vidria 
masas de fibras de vidrio, nodal**' 
das y desmenuzadas; cemento alfr 
laaor y cemento p ar*  acabad** 
aislamiento tétmvco, eapeietti®^ 
formas rígidas modeladas 
nitndo vidrio fibroso 
aisladores y otros conductos; tur** 
para tanques; blocks y tablilla* ** 
ra a ta tempsratura, y clnt* *  
revestimiento; y otro» tcateiia* 
especialmente en vo.turas par» 
Sos, en la forme de bojes o isíai 
vidrio fibroso; tablaa ds vfcW*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tlfr nACÉTA. —  RgPUBUCA PE
B n w n m ta  -  TBGPCKiALPA, D. C , 12 PE AGOSTO DB t t t t

oon caTa
v cint»

rŵ * “B,D,,p
fm E R G lA S
A ____artículos.j  t» ¿ral se apiles a loe artículos, 
tJjK j  empaque* que los oon ti e- 
<r>f ¡jtprlmléDdoi*, eettmpíadol», 
por midió de etfquetxs qoe se les 
gjhierto f  eo malquiera otra for- 
w  apropiad» 00 el comercio. Pre- 
nafo el poder para que se razone 
m )o oandoceate, loe demás doca- 
w t o  de tóy y  ei cUté.—Teguci. 
¡tlpi, D. C., 28 de jallo de 1961 —í 
Desleí Casco L.”  Lo qoe se pooe 
hcobccIBaleoto del público, para 
Jos efecto» de ley—  Tegucigalpa 
D. C , SI de Jallo de 1961.

AMOfTIKA AL OB CH 4V0

12 y 22 A. «1.

La Infrascrita, Jefe de ía Sección 
"* **

pura que sea razonado en estas 'if’i- 
gánelas y se me devuelva, vengo a 
qup icaros sfá is na a y servid^ en 
noandar registrar y hacer el depó
sito f-e la marc;a da fábrica deno
minada:

D0AW4G£\S/C

Iüii»*»----
de Pateotes y Marcas de Fábrica 
4tpeodl«Dte de la Secretaría d< 
iBoAamft r Hacienda, bsce saber: 

con fecha 28 de julio del aSo 
4a enrao. m admitid ia solicitud 
fte  dice: “ Bfgietro de Marca.— 
M or Ministro de Economía y Ha- 
e isb d a .—En representación de 
8gff¿n*pD-La Boche loe., corpora- 
«16adel Balado de New Jersey, do
miciliad* eo la cluiad de Nutley, 
ea dicho Sitado, Astados Uaidcs 
te  América, vengo a pedirle el re- 
gW » inicia), por no haber sido re* 
«turada antes en otro país, de la 
«afea de ftbriea, consistente ea la 
«aiabra:

ULPAX
f i r a  distinguir: medicamentos; 
«rodoctos químicos para oso me- 
éleinsl, h i g I é □ 1 o o y científico; 
jtapaiaclonss farmacéuticas y dro
gas, emplastos, vendajes para he- 
*WU«; preparaciones para conservar 
atamos, preparaciones para ex
aminar animales y plantas; des- 
laísetaofces, preparaciones cosméti 
«a, aceites atéteos, Jabones y pre 
faradooes dietéticas; y la cual 
«aplica a loa envases, cajas y em- 
maes que contienen loe productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
TO se les adhieren ;  en cualquiera 
«toa forma apropia ja en el comer- 
«*o- Presento el poder para que 
*  mooe en lo conducente, loa de- 
*ia documentos de ley y el clisé.— 
T*«cigalpa, D. G., 28 de julio de 
mi*—Daaiel Cateo L.M Lo que se 

e9 conocimiento del público, 
•sia loa efectos de ley.—Teguci- 

D. C., 31 de julio de 1961.
Auimtqia M. ds CiiAvez 

W í  2S A. 6L

de propiedad de mis poderdantes y 
establecida en la indicada ciudad 
Richmond 20, y registrada oon el 
N p 639 948 en la Oficina de Paten 
tes de los Estados aludidos, según 
reía la certificación extendida por 
el Jete de dicha Oficina, documento 
que también acompaño para que se 
agregue a esta solicitud, habiendo 
alio extendida U certificación el 15 
ríe enero de 1957. “ Donnsgeiíc”  es 
una preparación medicinal analgé
sico - espasmolítlca y se expftndará 
en tabletas y líquido. La marca ¡ 
‘ Donoagesic”  se presentará o usa 
rá en cualquier tipo de letra o es 
tilo o oon leyendas en la mercade
ría, y servirá para distinguir, am
parar y expender en esta República 
el producto medicinal ya exprésalo. 
Bobre paquetes, cajas, envases, en 
general, empaques, líes y envolto
rios que la contengan en la forma 
acostumbrada. M i b poderdantes 
desean gozir con exclusividad por 
el término de diez afics los derechos 
sobre »a referida marca de fábrica. 
Acompaso a esta solicitud ud c lié 
ds )a palabra Doonagesic, el con 
trato de agencia celebrado oon el 
dootor Marco L. Paredes para el 
expendio en e s t a  República del 
producto ya expresado, y diez hojas 
de papel con ei nombre del mencio
nado producto medicinal, para que 
sea agregado al respectivo expe
diente. Suplico al S. P. E ae alrva 
admitir esta solicitud, le dé el trá
mite respectivo y oportunamente 
manle hacer el registro y depósito 
de la susodicha marca de fábrica 
“ Donnagesio” , y me extienda certi 
ficaclón de la resolución.—Teguci- 
galpa, D. O., veintisiete de jalio
de mil novecientos sesenta y ano__
(f) Enrique B. Uclé»” . Lo que se 
pooe en conocimiento del público, 
para loa efectos de ley.— Tegucl- 
galpa, X>. C., 4 de agosto de 1961.

Argentina M. de Chávez.
12 y 22 a .  y 1? S. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, 7  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

pr dietarios de 
denominada:

;a roaica d3 fdbrfra

D I M E T A N E

U. tatraeriu, Jefe de la Sección 
da Patoo&ae y' Karcaa de Fábrica, 
jajeadiaeia da la Secretaría de Seo- 
Mala y Hacienda, haoe saber: que 
«o* t«eha î ntiaiete de j oUo del 
afio en carao,ae admitió la solicitud 
tu  tito* “Se pide registro y depó- 
«lo da marca de tábrloa.—Supremo 
*oier Ifeeattvo.—Por medio dei 
aeBor MUiiatie de Economía y Ha- 
**»de —Ye, Xnrtque B. Ueléa, de 
t**er»itt Mj>oiy>i*aa y en mi carác- 
** *• apoderado Mpeelai de loa 

A. H. &obtn» Company 
«•-, da la dadad de Blehmond 20, 

Kstadoa ünldoa deTSorte
NfiaseatMióo que acre- * *  « «  si -

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta y uno de julio 
del afio en cutbo, se admitió la 
solicitad que dice: “ Se pide regis
tro y depósito de marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Por 
medio del seSor Ministro de Eoodo- 
mía y Hacienda.— f i n r i q u e  B. 
Ocié», de generalea conocidas, viene 
con su acostumbrado respeto y en 
representación de los señores A. H. 
Robint Company Inc., de la oiudad 
de Blehmond 20, Virginia, Estados 
Unidos de Norte América, persone
ría que acredita con el poder espe
cial, que ios señores Boblns Com
pany Inc., le otorgaron el 5 de 
octubre de 1960, documento que 
acompaña para que sea razonado 
en estas diligencias y se le devuelva; 
y en ejercicio de dicho poder viene 
a pediros seáis m uy servido en 
mandar registrar la marca de fá* 
brlca denominada:

ROBALAJE

cado extendido por el Jefe de la 
Oficina de Patentes de loa referí 
dos Estados Unidos, que aoompa 
fia para que sea agregado a t&tib 
diligencias, habiéadose verificado 
p| registro en aquella odrina, con 
e número 544.956, el 10 de junio 
Ae 1k51. ‘ ’ Kobalatí”  es una pre
paración antiácida y se expenderá 
eu forma de tabletas y en liqui
do, según lo o r e a n  conveniente 
sus representados. La marca de 
fábrica se presentará o usará en 
cualquier tipo de tetra o estilo, con 
o sin leyendas, y servirá par.* dis
tinguir, amparar y expender en 
esta República eí producto medici
nal de que trato, sobre paquete*, 
oaíaa, envases de tcd.as clasea, em. 
paques, líos y envoltorios que la 
Ci ntángan en la forma acostum
brada en e comercio. Los seSorea 
Bobine Company Inc.* desean gozar 
oon exclusividad la marca “ Boba- 
late” , por ei término de die& años. 
Se acompaña a esta solicitud un 
clisé, diez hojas de papel conte
niendo amboi et nombre de la mar
ca y un ejemplar del contrato cele
brado con el Doctor don Marco L. 
Paredes, q u i e n  desempeñará la 
agencia en esta República, para ei 
txpandio del producto medicinal 
Bobalate. Con la debida atención 
se suplica al s . P. E., se sírva ad
mitir esta solicitud, la tramite con
forme a la ley, mande hacer el 
registro y a verificar el depósito de 
ía expresada marca de fábrica a 
favor de los señores A. H. Roblas 
Uompany Inc., de la dudad de su 
domicilio Blehmond 20, en donde 
está situada la fábrica y  en defini
tiva extender certificación de la 
resolución.— Tegucigalpa,, D. C., 
treinta y uno de julio de mil nove
cientos sesenta y uno. —(f) Enri
que B. Ucléi” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efecto* de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1961.

situad» en Bi^hrao id ya menciona
do, y la t ie n e n  registrada en la Ofici
na de Pat^ot.Bs de los Estado», ar,rá* 
rirminados, c id  el ííp  642.845, según 
reza el certificado extendido par 
el Jf>f<* de la aludila Oficina, ei 19 
de mano de 1951, certificado qvit 
acompaño para que sea agregado 

esta solicitud. “ Dimetane”  es 
una preparación medicinal antihis- 
tamioica y antialérglca y se ex
penderá en tabletas y en liquido. 
Rata marca de fábrica “ Dimetaae” 
se presentatá o usará eu cualquier 
tipo o estilo de letra oon o sin otras 
leyendas en la mercadería o en ei 
«ovase que )a contiene, y servirá 
para amparar y distinguir y expen
der la preparación ea esta Repú 
b lea, sobre püqueteí, b->te*. caj*», 
envases en genera , empaques, líos 
y envoltorios que la. contengiu en 
a forma acostumbrad! en el c 
□aérelo. Los señores Bobina Ccm 
paoy loe.» desean gozar con exclu 
sividad por el término' de diez año* 
ios derechos y privilegios sobre i» 
expresada marca de fábrica. Se 
acompafia a esta solicitud un clisé] 
con la palabra’ "Dimetaoe” , un [ 
contrato celebrado can ei Doctor 
Marco L. Paredes de generalea ya 
conocidas, pues él desempeñará la 
agencia del producto melicloai ya 
nominado en esta República y di«z 
hojas de papel con la palabra “ Di- 
metane” . Se suplica al S. P. E. sea 
muy stervldo admitir esta soücttud, 
la trámite y en su oportunidad 
mande verificar el registro y depó
sito a favor de los señores Bobina 
Company, de la marca y depósitos 
de que se ha hecho relación y se 
me exülenda certificación de la re 
bOluclón— Tegucigalpa, D. G\, vein
tisiete de Julio ds mil noveoientos 
sesenta y uno.—(f) Enrique B. 
Uclés” . Lo que se pone en cono- 
cimiento dei público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
4 de agosto de 1961.

Argentina, m . dk Chávb*

grande aer»gar a estas diligencias. 
*Donnaií*i”  p* una preparación 

farmacéutica usadx cenco antfdi*— 
rrelcH. la que ŝ  expenderá en ta
bletas y en liquido, segán \e con
venga a lo» propietarios. La a ir e a  

Donnagel”  se presentará o «  ará 
t»o coa quisr tipo de letra o eati • 
o uun leyendas, y servirá para dis- 
tlrn>ui\ amparar y expender -en 
«sta República el producto medW 
el nal de que trato, sobre paquetes, 
rajas, envases en general, empa- 
qujs, líos y enrol torios que la con
tengan en ta forma acostumbrada 
en el comercio. Loa sefiores R o
bín s Company lite., deseas gozar 
con ex;laslridad todos los dereahoe 
de la expresada marca de fábrica, 
por el término de dlet a&os. 8*  
acompasa a esta solicitud ua clisé, 
diez hojas de papel que contiene* 
«i nombre de la matea, y ua e§a.m-. 
piar del contrato de agencia cele
brado con el Doctor don Mar^o L. 
Paredes para que se encargue de i* 
venta del producto medicinal ~Don
nagel”  en esta República. Con toda 
atención ae suplica al 8. P-, £ . «aa 
muy servido en admitir esta soli
citud, la tramite conforme a la ley, 
mande hacer el registro y -deposite 
de )a susodicha marea de fábrica 
“ Donnagel*’ a favor de los A . H . 
Robins Company Inc^ y manle 
extender certificación de ia resona
ción.—Tegucigalpa, D. treitata 

uno de iuilo de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Eari^ae B . 
Uciés” . Lo que se pone en ceno- 
oimtento del público, para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D .C .,4 ' 

agosto de 1961.

12 y 22 A. y 19 8. 61.

A&GKNTINA H. DBCb I tXZ

12 y 22 A. y 19 8. <1.

AaGZNTtNA M. DE CHÁVEZ. 

12 y 22 A. y 10 S. 61.

***** que acompaño
de propiedad de sus poderdantes, 
según lo comprueba con el certlfi-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de julio 
riel año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se pide regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Eiecutl 
vo.—Por medio del señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Enrique 
B. Uúlés, de generales conocidas 
y en su carácter de apoderado es
pecial de los señores A. H. Robins 
Company Inc., de Richmond 20, 
Virginia, Estados Unidos de Amé
rica del Norte, representación que 
acredito con el poder que acompa 
fio para que sea rasonado en esta 
solloitud y se me devuelva. Los 
señorea Robins Company Ino., son

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrlt» 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecba treinta y uno de 
julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se pide re 
gistro y depósito de marca de fá 
brlca.— Supremo Poder Ejecutivo.— 
Por medio del señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Enrique B. 
Uclés, de generales oonocldas, viene 
con todo respeto en representación 
de los señores A. H. Bobina Com
pany Inc., de la c i u d a d  de 
Blehmond 20, Virginia, Estados 
Unidos de Norte America, a pedi
ros que os sirváis mandar registrar 
la marca de fábrica denominada:

D O N N AGEl

La Infrascrita, Jefe de la 8eod A i 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de  
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con facha 'veintisiete de }u\\e 
del afio en curso, se admitid la so
licitud que dice: 4,Se pide registra 
y depósito de marca de fábrtea.—  
Supremo P o d e r Egeoattva—-Pbr 
medio del sefior Ministro de Rcono- 
mía y Hacienda.—Ya, Baritas f i .  
Uclés, mayor de edad, casade, A to - 
gado y de este vecindario, accio
nando oomo apoderado especial de  
los sefiores A . H. Robins Coste pan y  
Inc., de Richmond, Virginia, Ate
tados Unidos de América del l ia r 
te, según lo acredito oon el poder 
que acompaso para que sea reso
nado en estas diligencias y ae me 
devuelva, vengo a suplicaros man
déis verificar el registro y depéait» 
de la marca de fábrica:

y hacer el depósito reapeo t i vo de la 
misma, de propiedad de los señores 
Robini Company Inc., situada en 
la ciudad antes dioha, habiendo 
sido ya registrada en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos, 
oon el número 608.606, el 12 de julio 
de 1955, según reza el certificado 
extendido por el Jefe de la Ofioina ya 
referida que acompaño para que se

r o b a x l s l a l
de propiedad de loe sefiores R oblo* 
Company Inc., situada en la c iu 
dad de Richmond antee menciona
da, registrada bajo el ném er* 
683 934, según el certificado exten
dido por el Comisario de Patentes 
de la Oficina de Patentas de Esta
dos Unidos de Norte América, élSfr 
de agosto de 1969, documento que 
acompaso para qne sea agregad* 
también a estas diligencias. MB o- 
baxlsal”  es un producto medicinal 
relajante, analgésico 7 satiespae- 
módico muscular, el que se presas - 
tará en tabletas y  algunas veces e s  
forma líquida. La marca “ Roba- 
xlaal'* se presentará o  osará em 
cualquier tipo de letra o estilo m 
con leyendas en la mercadería
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dlclotl, y K i JUire* WfTlrí pa^ 
distinguir, amparar y expender en 
esta Bepúblca el producto aludido, 
sobre piquetas, cajú, eD?a*ea en 
genera), empaque», líos > envoita- 
rios qae la contienen en la forma 
acostumbrada en el comercio. Mis 
poderdantes desean gozar excluí) 
ramea te ellos la marca ya mencio 
nada, por el término de diez aSos. 
Acompaño a esta solicitad ua con
trato firmado con el Doctor dor. 
Marco L. Paredes que será el agen
te de mía mandantes Bobina Coar 
pan y Inc., en esta República, un 
clisé de la palabra “ Robaxiaal” , y 
diez boj is de papel con el Dombre 
de la referida maree de fábrica' 
para qae aean agregados al expe 
diente respectivo. S u p l i c o  * 
S. P. E. se sirva admitir esta solí 
citad, le dé el ti im ite respectivo 
y eo definitiva mande hacer el re
gistro y depóiito de la tantas vece* 
dicha marca “ Robaxisal”  y mand- 
exttnáerme cfrtificaciótt de la re
solución.—Tegucigalpa, D. C., vein
tisiete de julio de mil uovedento* 
sesenta y uqo. — (f) Enrique B 
Uciés” . Lo qus te pone en cont- 
oimieDto dal público, pira loe ef¿c 
ios ríe ley.—Teguclg%lpa, D. C., 
4 de agosto de 1961.

a rg e n tin a  M. djs C h Ivez  
12 y 22 A. y lí> S. 61.

Aviso Importante
La Secretaría de Trabajo y  Previsión Social, en cum

plimiento a lo ordenado eD el Artículo 103 del Código de 
Trabajo, hace saber: a l o a  trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de este domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta fecha y durante 
treinta días, contados a partir de boy, deben presentarse, 
si no lo han hecho, al centro de trabajo ai reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hsgan 
durante tal término perderán todo dwccho a reclamo ub 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:
Andrés Fortín A. 
Luís Ordóñez 
Rotando PagUBga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejia 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de jnVo 
del afio en ourso, se admitió la soli
citud que dice: “ S* pide registro 
y depósito de marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo —Por 
medio d»I Sefior Ministro deEconn-
mía y Hacienda__Yo, Enrique B.
Dclés, de generales conocidas y ac
cionando como apoderado especial 
de los sefiorea A. H Roblns Cotu
pan y Inc., de la ciudad de Rtcti- 
mond 20, Virginia, Estados Unidos 
de Norte América, cuya personería 
que acredito con el poder que acom 
pa fio pira quesea razonado eo esta» 
diligencias y ss me devuelva, vengo 
a pediros en nombre de mis man* 
dantes. mandéis hacer el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
df nomioada:

A M B A R  E X T E N T A B S

de propiedad de mis poderdantes, 
sefiores Bobina Company Inc., si
tuada en la oindpd antea dicha, 
Rlchmond, y registrada bajo e) nú
mero 622.956, del registro principal 
de Marca de Fábrica de los Estados 
Unidos, extendida por el Comisario 
de Patentes de Estados Uoídos de 
Norte América, el 13 de marzo de 
1966, documento que acompaso pa
ra que sea agregado a esta solic'- 
tud. La marca AMBAB EXTEN- 
TABS, ea una preparación medici
nal de acción prolongada, que su
ministra un medicamento para el 
alivio gradual en el tracto gas tro 
Intestinal y se presenta en table
tas. La marca AMBAR EXTEN
TABS, se usará en cualquier tipo 
o estilo o con leyendas en la mer
cadería medicinal aludida, y esa 
servirá para dUtlngutr, amparar y 
expender en esta República el pro
ducto ya nominado, sobre paquetea, 
cajas, envases en general, empa 
ques. Moa y envoltorios que las con 
tienen en la forma acostumbrada 
en el comercio. Mis poderdantes 
desean gczar con dereeho exclusivo 
la marea de fábrica AMBAB EX-

Pablo Díaz Elvir
Tegucigalpa, D. C., 31 de ju lio  de 1961.

M in isterio  d e  T r a b a jo  y  P rev isió n  So c ia l . 

Del S al 14 A. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usled solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

bon el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

C O N V O C A T O H I A

En cumplimiento de lo dispnesto por el Arf. 168 de! 
Código de Comercio y lo estipulado pa los Estatutos de 
“ La Equitativa” , S. A., ésta se permite convocar a todô  
sus accionistas para que asistan a 1» Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mes, para tratar los 
puntos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otri asunto de 
importancia para la negociación.

Si no se reúne el quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión se llevará a cabo al día siguiente con los que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
L a  Se c r e t a r ía

Del 8 al 24 A. 61.

TENTABS por el término de diez 
afios. Acom pifio a esta solloltud 
un contrato que celebré con el Doc
tor Maroo L. Paredes, mayor de 
edad, casado, Farmacéutico y de 
este vecindario, para que en nom
bre de mis poderdantes, dessmpefie 
1» agencia en este país, diez hojas 
de papel oon el nombre de la expre
sada marea y un clisé, cuyos docu
mentos pido sean agregados a estas 
diligencias. Suplico al 8. P. K., se 
sirva admitir esta solicitad, le dé 
el trámite respectiva y en definiti
va, mande extenderme certificación 
de ia resolución.—Tegucigalpa, D. 
O-, veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y uno__(f) Enrique
B. Uelés. Lo que se pone en cono
cimiento del públioo, para los efec
tos de ley— Tegucigalpa, D. C .,4  
de agosto de 1961

Aifcattas IL de Chives.
12 y 22 A. y lp S. 61.

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,

dependiente de la Secretaría de 
Boonomla y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha treinta y uno de julio 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se pide registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Por 
medio del Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Enrique B. Uclés 
de generales conocidas, represen
tando a loe sefiores A. H. Bobina 
Company Inc., de la ciudad de Rich- 
mond 20, Virginia, Estados Unido» 
de América dal Norte, viene a pe 
diroe seáis muy servido en mandar 
registrar y hacer el depósito de la 
marea de fábrica denominada:

ROBAXIN
de propiedad de los mencionados 
sefiores Roblns Company Inc-,caya 
marca está registrada en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos, 
con el Np 651.130, el 3 de septiembre 
de Id&l, según lo comprueba con e

certificado extendido por el Jefe de 
aquella Oficina, el 3 de septiembre 
de 1957, que acompafi* para que s?a 
agregados esta sollcltul. La per
sonería del tusciUo la acredita ro í 
el poder qt>e acom paila, para que 
sea razonado en estas mismas dili
gencias y se le devuelva. ROBA- 
XIN es una preparación medicinal 
relajante de los múiculos, cuy* 
fábrica está situada en la ciudad 
de Richmoud 20, ya nominad», y 
dicha preparación se expenderá #>d 
tabletas, líquido y pasta, según 
convenga a ios fabricantes. La 
marca ROBAXIN se presentará o 
usará en cualquier tipo de letra o 
estilo, con leyendas o sin ellas en U 
mercadería, y servirá para distin
guir, amparar y expender en e ta 
República el producto medicinal >a 
expresado, sobre paquetes, envases 
en general, empaques, líes y envol
torios que la contengan en la forma 
acostumbrada en el comercio. Los 
sefiores Robirs Company Inc., de
sean gozar de les privilegios que 
íes confiaren las leyes del paí«, pero 
con derecho exclusivo por el térmi 
no de diez afios. Con esta solici
tud se acompaña un clisé con el 
nombre de la marca R O B aX In, 
diez hojas de papel con el mismo 
Hombre, y el contrato celebralr 
oon el Doctor don Marco L. Pare
des, mayor de edad, casado, Quími
co Farmacéutico f  de este vecin 
darlo. El Doctor Paredes desem
peñará. la agencia de los sefio7es 
Roblas Company Inc., en esta Re 
pública, para el expendio o venta 
del producto. Al 8. P. E. se supli
ca admita asta solicitud, la tramite 
conforme a la ley, mande verificar 
el registro y se haga el depósito dt 
la marca de íábrk» ROBAXIN a 
favor de los sefiores A. H. Roblns 
Company Inc., y en su oportunidad 
se extienda la certificación de la 
resol uei Ón. — Teguc I gal pa, D . C., 
treinta y uñó de julio de mil nove
cientos sesenta y uno__ (í) Enrique
B. Uolés. ”  Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley,—Tegucigalpa, D. C. 4 
de agosto de 1061.

y el Mezcal; al Sur, -
ejidos de La Laoor. J ^ ^ ^  
te de piedra y b a V ^ ^ ^ Í  
poblado de Ploos 
dicho terreno i0 *•££
renda de su difunto 
Aguí lar, quien lo habla 
compra al señor Tom J^N r 
existen otros page* 1Z"’  
división y para acreditar u? **■ 
mos de esi a solicita 
más de diei afios contln*?*' *  
pacifica y no « n t e r r u * ^
«ión. ofrece la IrforaucSr»^ 
testigos?Aquilino ^
Morán P ,0f. de £
Ramírez, mayores de e d a d ^ *  
propietarios de bienes v 
t o  U bor, de 
Se hace esta publicación 
formidad con el Artículo 
CóiJffo Civll.-Ototo, “J » *  
julio de ld8V. ^  1 <1

Marcelo Chisc* * .  
Srlo. ^

12 A. y 118. 61

AxgmOm  M. de Gháves.
12 y 22 A. y lp 8. 61.

Título Supletorio

herencias

El Infrascrito, Secretariofeli» 
gado da Letras Tercero de lo 
del departamento de Frandiook 
r&z&n, al público en general y m 
los efectos de ley, hace sabw* «g 
este Despacho con fechn«Jau¿¡ 
de julio de mil novedsotosseie  ̂
y uno, dictó sentencia declai*ali¡ 
los sefiores Domingo AriitldeiXn 
¿iínez y Horacio Díaz MartlDe  ̂
rederos ab inte&tato por taefc 
de trasmisión del cansaots 
rio Martínez, concediéadolulip 
sesión efectiva de dicha bina* 
sin perjuicio da otrosbereduqU 
igual o mejor derecho. —Tepe 
gaipa, D. c., trelotay uoodsjil 
de 1961.

O b l a n d o  ®. O Abo amo T„ 
Srio.

12 A. 61.

El infrascrito. Seoretarlo dsIJi 
gado de Letras Tercero de lo (M 
de eite departamento, al páNitsi 
general y para les efeotesfell 
hace saber: que este Juagada* 
fecha dos del corriente mei 7* 
dictó sentencia declarando a kai 
Sores Juana Bertilla, Arturo Afc 
Cordelia de Jesús y Crescendo!# 
lar Banegas, herederos abistaH 
de au dltunta madre l* stfioit I 
lipa Banegas v. de Agoilar, fri 
falleció el doce de abril d#«Ü l 
veclentos sesenta y uno, ■* * 
D i s t r i t o  Central, j  toi * 
cede la poseslóa efsctlva d* hj 
rencia, sin perjuicio dsoM»! 
rederos de igual o mejor i 
Tegucigalpa, D.
1961.

Oblando GXaci*8 
Srlo.

12 A. 61.
El Infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras del Departamento 
de O cote peque, al público en ge
neral y para les efeotos de ley, ha
ca saber: que a este Juzgado se ha 
presentado el ssfior Pedro Villeda 
Agullar, mayor de edad, soltero, 
labrador, hondurefio y vecino de 
Lepaera, departamento de Lempira, 
solicitando titulo supletorio de un 
lote de terreno llamado “ El Agua 
Blanca” , de cinco caballerías de 
extensión más o menos, situado eo 
juritdlcttón de La Labor, de este 
departamento, con los linderos si
guiente*: al Norte, con rio Slxe y 
sucesión de Gregorio V a l l e ;  al 
Oriento con terrenos de Santa Cruz ,

Nota de b AtaüsM
Los originales <$* 

envíen para jniifi® 

en LA GACETA, d*

eslai escritos por w® 

frenle y, sí 
rer a máquina.
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